Libertad para los sindicalistas de Asturias Cándido y Mórala

CONCENTRACIÓN
  
El viernes 29 de junio de 2007
  
Frente al Ministerio de Justicia
  
Calle San Bernardo, 45 a las 12:00 Horas
  
  
  
CONCENTRACIÓN
  
El martes 3 de julio de 2007
  
Frente a la sede del PSOE
  
Calle Ferraz, 70, a las 19:30 horas

ENCARCELADOS DOS SINDICALISTAS DE LA NAVAL DE GIJÓN
  


Resulta intolerable e incalificable la condena a trabajadores por defender su puesto de trabajo. Cándido González y Martínez Mórala, dos sindicalistas de la Corriente Sindical de Izquierda, han sido condenados a tres años de cárcel acusados de ponerse al frente de las movilizaciones contra los Expedientes de Regulación de Empleo y de echarse a la calle, junto  a sus compañeros, para impedir el cierre de los Astilleros de la Naval de Gijón. En una de las manifestaciones de marzo de 2005 se produjeron incidentes en los que una cámara de vídeo del Ayuntamiento resultó dañada.


Cándido y Mórala son dos sindicalistas que han dedicado su vida a trabajar para poder mantener a sus familias. Son unos luchadores que defienden los puestos de trabajo y la dignidad de los trabajadores. Fueron los inspiradores de la película ‘Los lunes al sol’.


Tras las movilizaciones de marzo de 2005 de la Naval de Gijón se acusó a estos trabajadores de dañar una cámara de vídeo que controlaba el tráfico urbano pidiéndoseles una multa de 5.624 euros, a iniciativa del grupo municipal (PSOE-IU). Sin embargo, las pruebas aportadas eran fotografías trucadas, que habitualmente no son aceptadas como pruebas porque es muy fácil su manipulación. También se aportaron declaraciones de policías infiltrados entre los manifestantes pero que en ningún caso llegó a declarar que Cándido y Mórala fueran los autores materiales del incidente. Como dato curioso, hasta el día 28 de marzo de 2006, un año después, no se comienza a instruir el proceso judicial.


Mucho se viene hablando de la Justicia últimamente. Pero a nadie se le escapa que las leyes, además de ser muchas de ellas injustas, son interpretables y que unos mismos hechos pueden calificarse de forma distinta. Lo cierto es que muchos empresarios que despiden y explotan a los trabajadores, contratan en precariedad, reciben subvenciones fraudulentas de las administraciones, las estafan y están libres. Sin embargo, dos trabajadores con más de 50 años de edad, luchadores contra la destrucción de empleo, acusados de algo que no han hecho, son condenados a tres años de cárcel. Estas son las leyes y la aplicación de éstas que se practica en esta democracia al servicio del capitalismo.


Lo más curioso es que el gobierno municipal de Gijón del bipartito PSOE-IU se personó en la causa pidiendo prisión para estos compañeros. Esto ha provocado que IU pierda en Asturias  la mitad de sus concejales y que muchos militantes del PSOE e IU formen parte de la Plataforma a favor de la libertad de Cándido y Mórala. Pero sus grupos municipales los han enviado a la cárcel.

El pasado 16 de junio Cándido y Mórala fueron detenidos y encarcelados. Esto va a originar una serie de protestas en todo el país, entre otras, una posible huelga general en la comarca de Gijón. Las organizaciones sindicales abajo firmantes van a apoyar y convocar todas las movilizaciones que sean precisas hasta que el gobierno de Zapatero saque de la cárcel a estos compañeros.


Con estas detenciones el Gobierno, siguiendo los pasos de la derecha, quiere criminalizar las acciones reivindicativas de los trabajadores. Quiere una sociedad donde cualquier protesta en contra de la política capitalista sea considerada un delito.


Ni un paso atrás.

Libertad para los sindicalistas de Asturias Cándido y Mórala
Convocan:
  
Coordinadora Sindical de Madrid, (CSM) Alternativa Sindical de Trabajadores. (AST) (Telefónica), Sindicato Autónomo de Trabajadores Casa de la Moneda Nueva Plataforma (SATNP), Sindicato Unitario (SU), Comisión de Trabajadores Asamblearios (CTA) (Iberia) y Plataforma Sindical (PS) (EMT), Colectivo Obrero Popular de Roca (COP), Sindicato Unificado Independiente de Trabajadores del Hotel Meliá Castilla (SUIT) y Plataforma Sindical Independiente de Blas&cia, S.A. (PSI)


Confederación General de Trabajadores (CGT)

Confederación de Solidaridad Obrera (SO)

Sindicato de Comisiones de Base (Co.Bas)

Sindicato de trabajadores de la Enseñanza (STEs-Intersindical)
  
  
  
